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Administración Local 
Ayuntamientos 

VILLAQUILAMBRE 

Por Resolución de Alcaldía 2025/2957, de fecha 4 de diciembre de 2025, se aprueban las Bases 
y convocatoria para la constitución de una bolsa de empleo por concurso oposición puesto Aux. 
Administrativo del Ayuntamiento de Villaquilambre, que se transcribe a continuación: 

CONVOCATORIA Y BASES PARA LA CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE EMPLEO POR 
CONCURSO OPOSICIÓN PUESTO AUXILIAR ADMINISTRATIVO DEL AYUNTAMIENTO DE 
VILLAQUILAMBRE 

Base primera. Objeto de la convocatoria y denominación 
Es objeto de las presentes Bases la creación de una bolsa de empleo para la cobertura de 

necesidades de personal motivada por la existencia de vacantes, sustituciones, así como aquellas 
otras situaciones distintas a las anteriores todas ellas amparo del art. 10 del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público (TREBEP), para el siguiente puesto de funcionario: 

Grupo: C 
Subgrupo: C2 
Escala: AG 
Denominación: Auxiliar Administrativo 
Sistema de selección: Concurso-oposición 

Base segunda. Normativa aplicable 
El presente proceso selectivo se regirá por lo establecido en las presentes Bases y por lo 

dispuesto en las Bases generales por las que se regirán los procesos selectivos de personal 
funcionario que convoque el Ayuntamiento de Villaquilambre, aprobadas por resolución de Alcaldía 
de fecha 24 de agosto de 2020 y publicadas en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE LEÓN de 26 
de agosto de 2020, de conformidad con la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, Texto 
Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.  

Base tercera. Publicidad 
3.1. Publicidad de las Bases. Las presentes Bases serán objeto de publicación en el BOLETÍN 

OFICIAL DE LA PROVINCIA DE LEÓN, siendo la fecha de este anuncio la que servirá para el cómputo 
del plazo de presentación de instancias. 

3.2. Publicidad de las actuaciones. Todas las actuaciones referidas al presente proceso selectivo 
que deban ser objeto de publicidad de conformidad con lo establecido en las presentes Bases y 
la legislación aplicable serán efectuadas a través del tablón virtual en la Sede Electrónica del 
Ayuntamiento de Villaquilambre (www.villaquilambre.es) y en el tablón de edictos de este Ayuntamiento, 
salvo aquellas en que expresamente se disponga otra cosa.  

Base cuarta. Requisitos de los aspirantes  
4.1. Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los siguientes 

requisitos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 56 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre: 

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.  
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.  
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 
forzosa. Sólo por Ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación 
forzosa, para el acceso al empleo público.  
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de personal 
funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del 
personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional 
de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido 
a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleo público.  
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e) Poseer la titulación de Grado universitario o equivalente.  
4.2. Estos requisitos deberán poseerse como fecha límite el último día del plazo de presentación 

de instancias. 
Base quinta. Solicitudes 
5.1. Modelo de solicitud. Las solicitudes deberán cumplimentarse en el modelo oficial, que será 

facilitado gratuitamente en las oficinas de registro del Ayuntamiento de Villaquilambre. Dicha 
solicitud podrá obtenerse telemáticamente a través de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de 
Villaquilambre (www.villaquilambre.es). Anexo I.  

5.2. Documentación. Los aspirantes deberán aportar junto a la solicitud la siguiente documentación:  
a) Documento Nacional de Identidad. 
b) Fotocopia de la titulación exigida en la letra e) de la base cuarta, punto 1. 
c) Declaración responsable. En todo caso, declaración responsable de que reúnen los 
requisitos generales y específicos exigidos para tomar parte en el proceso selectivo a la 
fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, incorporada en el modelo de 
solicitud. Anexo I. 
d) Informe vida laboral.  
e) Documentación acreditativa de los méritos alegados a través de: 

• La experiencia profesional se acreditará mediante informe de vida laboral emitido por 
los organismos competentes de la Seguridad Social, y contratos de trabajo o certificados 
de empresa oficiales o certificación de la Administración Pública.  
• La formación se acreditará por los/as aspirantes mediante copia de los títulos/diplomas/o 
certificaciones de la superación de los cursos. 
• Los títulos oficiales se acreditarán por los/as aspirantes mediante copia de la titulación.  

5.3. Tasa por derechos de examen. Será obligatorio haber satisfecho los derechos de examen 
cuya cuantía se indica en el cuadro siguiente, de acuerdo con la recogido en la Ordenanza fiscal 
reguladora de la tasa por derechos de examen y otras pruebas selectivas, publicada en BOLETÍN 
OFICIAL DE LA PROVINCIA DE LEÓN n.º 69, de fecha 9 de abril de 2025.  

El abono de la tasa se podrá realizar en las entidades bancarias autorizadas. No procederá la 
devolución del importe satisfecho en concepto de tasa por derechos de examen en los supuestos 
de exclusión de las pruebas selectivas por causas imputables a los interesados. No obstante, se 
procederá a la devolución de la tasa cuando por causas no imputables al sujeto pasivo la actividad 
técnica y/o administrativa que constituyen el hecho imponible de la tasa no se realice.  

La falta del pago íntegro de la tasa por derechos de examen en dicho plazo determinará la 
exclusión definitiva del aspirante del proceso selectivo. 

El importe de los derechos de examen será el fijado, para el proceso de bolsa de empleo 
temporal, en la siguiente tabla: 

Vinculación                    Grupo/subgrupo Importe 

Funcionario                            C-C2 15,00 € 

Tasa por derechos de examen, bonificaciones y exenciones. Los derechos de examen se 
ingresarán en la cuenta corriente n.º ES84 0081 5273 6100 0100 5211 del Banco de Sabadell, 
siendo necesario que en el ingreso figuren los siguientes datos: Nombre, apellidos, DNI del 
interesado e identificación de la plaza/puesto para la que se presenta la solicitud.  

Estarán exentos los miembros de las familias numerosas clasificadas de categoría especial. 
(Se justificará con título de familia numerosa, categoría especial). 

Gozarán de una bonificación del 50% del pago de la tasa, los siguientes sujetos pasivos:  
- Las personas con discapacidad igual o superior al 33% (Se justificará con el certificado 
expedido por órgano competente).  
- Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al menos, de 
un mes anterior a la fecha de la convocatoria de pruebas selectivas de acceso a los cuerpos 
y escalas de funcionarios convocadas por la Administración Pública Local, en las que soliciten 
su participación. Serán requisitos para el disfrute de la exención que, en el plazo de que se 
trate, no hubieren rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubiesen negado a participar, 
salvo causa justificada, y que, asimismo, carezcan de rentas superiores en cómputo mensual 
al salario mínimo interprofesional. (Se justificará con la tarjeta de demandante de empleo y 
declaración jurada suscrita por el interesado de no obtener rentas superiores, en cómputo 
mensual, al salario mínimo interprofesional).  
- Los miembros de las familias numerosas clasificadas de categoría general (Se justificará 
con el título de familia numerosa). 
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5.4. Plazo de presentación. El plazo de presentación de la solicitud es de diez días, a partir del 
día siguiente a la publicación del anuncio del Extracto de la convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL DE 
LA PROVINCIA.  

5.5. Lugar de presentación de la solicitud. El impreso de solicitud, debidamente cumplimentado, 
podrá presentarse en las oficinas de registro del Ayuntamiento de Villaquilambre, o en cualquiera 
de los lugares y formas establecidos en el artículo 16 párrafo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

En el caso de que se opte por presentar la solicitud ante una oficina de Correos, se hará en 
sobre abierto, para que la misma sea fechada y sellada por el funcionario de Correos antes de ser 
certificada. 

5.6. Protección de datos personales. A efectos del cumplimiento del artículo 6 de la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, 
los datos contenidos en la solicitud serán objeto de tratamiento automatizado por el órgano 
competente para el desarrollo del proceso selectivo. Su cumplimiento será obligatorio para la 
admisión a las pruebas selectivas. 

5.7. Solicitud de adaptaciones y ajustes. Las personas que, como consecuencia de su discapacidad, 
presenten especiales dificultades para la realización de las pruebas selectivas, podrán solicitar 
las adaptaciones y los ajustes de tiempos y medios que precisen para la realización de las pruebas 
en condiciones de igualdad.  

A tal efecto, los interesados deberán formular en el modelo de solicitud la petición concreta de 
adaptación en la que se reflejen las necesidades específicas para acceder al proceso selectivo 
en condiciones de igualdad. 

En cualquier caso, no se tendrán en consideración las solicitudes de adaptación que se efectúen 
con posterioridad a la publicación del anuncio de concesión o denegación de las mismas. 

La solicitud deberá adjuntar el dictamen médico facultativo emitido por el órgano técnico de 
calificación del grado de discapacidad, acreditando de forma fehaciente las deficiencias permanentes 
que han dado origen al grado de minusvalía reconocido, a efectos de que el Tribunal pueda valorar 
la procedencia o no de la concesión de la adaptación solicitada. No obstante, el Tribunal podrá 
recabar informe y, en su caso, colaboración de los órganos competentes de los Servicios Sociales 
del Ayuntamiento de Villaquilambre. 

Una vez analizadas las necesidades específicas de cada uno de los aspirantes, el Tribunal 
calificador adoptará las medidas precisas, en aquellos casos que resulte necesario, de forma que 
los solicitantes de adaptaciones de tiempo y/o medios gocen de similares condiciones para la 
realización de los ejercicios que el resto de los participantes. 

La relación de adaptaciones concedidas y/o denegadas será hecha pública mediante anuncio 
en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Villaquilambre, en la sede del Tribunal y en la Sede 
Electrónica del Ayuntamiento de Villaquilambre (www.villaquilambre.es) 

Base sexta. Tribunal de selección  
6.1. Nombramiento y constitución. El Tribunal de selección que han de juzgar las pruebas 

selectivas será nombrado por el órgano competente en el plazo máximo de dos meses, desde la 
fecha de la publicación de la lista provisional de admitidos. Este plazo podrá ser prorrogado por 
una sola vez, por causas justificadas y previa resolución motivada. 

Estará constituido por un: 
• Presidente: Un funcionario de carrera. 
• Vocales: Tres funcionarios de carrera. 
• Secretario con voz y con voto: Un funcionario de carrera. 

La designación de los miembros del Tribunal incluirá además a sus correspondientes suplentes.  
El Tribunal actuará de acuerdo con los principios de objetividad, imparcialidad, profesionalidad, 

agilidad y eficacia de sus miembros y responderán al principio de presencia equilibrada de mujeres 
y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas, en cumplimiento de 
lo establecido en el artículo 53 y la disposición adicional primera de la Ley Orgánica 3/2007, de 
22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, así como en el artículo 60.1 del 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, el Tribunal velará por el cumplimiento 
del principio de igualdad de oportunidades entre ambos sexos. 

6.2. Requisitos de los miembros. No podrán formar parte del Tribunal el personal de selección 
o designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual. Tampoco podrá formar 
parte de los órganos de selección de funcionarios de carrera el personal laboral, ni aquellos 
funcionarios que hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en 
los cinco años anteriores a la publicación de la correspondiente convocatoria. Todos los miembros 
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del Tribunal deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la exigida para el acceso a las 
plazas convocadas y ser funcionarios de carrera. Asimismo, el Tribunal no podrá estar formado 
mayoritariamente por funcionarios pertenecientes a la misma categoría objeto de la selección. 

6.3. La pertenencia al Tribunal es siempre a título individual, por lo que sus miembros son per-
sonalmente responsables del estricto cumplimiento de las Bases de la convocatoria y de la sujeción 
a los plazos establecidos para la realización y valoración del proceso selectivo, así como del deber 
de sigilo profesional.  

6.4. Funcionamiento. Para la válida constitución del Tribunal, a efectos de la celebración de las 
sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia del Presidente y el Secretario 
o, en su caso, de quienes les sustituyan, y de la mitad al menos del resto de sus miembros.  

Con carácter general, no podrán actuar indistinta y concurrentemente titulares y suplentes, ex-
ceptuándose de esta regla las sesiones de constitución de los Tribunales y las de realización de 
ejercicios, así como aquellas otras en las que, por la complejidad técnica de los asuntos a tratar 
o el exceso de trabajo, se considere necesario, previa autorización del titular del órgano competente.  

En aquellas sesiones en las que se dé la concurrencia de titulares y suplentes, solo podrán 
ejercer su derecho a voto los miembros titulares del Tribunal. 

 6.5. Régimen jurídico. El régimen jurídico aplicable al Tribunal se ajustará en todo momento 
a lo dispuesto para los órganos colegiados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público.  

En caso de ausencia tanto del Presidente titular como del suplente, el primero designará de 
entre los vocales un sustituto que lo suplirá. En el supuesto en que el Presidente titular no designe 
a nadie, su sustitución se hará de conformidad con el régimen de sustitución de órganos colegiados 
previsto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico del Sector Público.  

El Tribunal adoptará sus acuerdos por mayoría de los miembros presentes en cada sesión. En 
caso de empate se repetirá la votación hasta una tercera vez en la que, si persiste el empate, este 
lo dirimirá el Presidente con su voto. Para las votaciones se seguirá el orden establecido en la 
resolución de nombramiento de los miembros del Tribunal, votando en último lugar el Presidente. 

Los acuerdos del Tribunal podrán ser impugnados en los supuestos y en la forma establecida 
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.  

El Tribunal continuará constituido hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o las 
dudas que pueda suscitar el procedimiento selectivo. 

6.6. Abstención y recusación. Los miembros del Tribunal, los asesores especialistas y el personal 
colaborador o auxiliar deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando concurran en ellos 
circunstancias de las previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público o hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas 
selectivas de acceso, en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria de que se 
trate. 

En la sesión de constitución del Tribunal, el Presidente exigirá de los miembros del Tribunal 
declaración formal de no hallarse incursos en estas circunstancias. Esta declaración deberá ser 
también cumplimentada, por los asesores especialistas y por el personal colaborador o auxiliar 
que, en su caso y de conformidad con lo contemplado en la base 6.9, el Tribunal incorpore a sus 
trabajos.  

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal, a los asesores especialistas y al 
personal colaborador o auxiliar cuando, a su juicio, concurra en ellos alguna o varias de las 
circunstancias señaladas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, siguiéndose para ello el procedimiento establecido en el artículo 24 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

6.7. Dudas e incidencias. Durante el desarrollo de las pruebas selectivas el Tribunal resolverá 
todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las Bases de la convocatoria, y adoptarán 
los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en lo no previsto expresamente por aquellas.  

El Tribunal calificador podrá desarrollar y especificar los criterios de valoración y calificación 
de los ejercicios, haciéndolos públicos con antelación a la celebración de los mismos para 
conocimiento de los aspirantes, siempre y cuando no se contradiga lo establecido en estas Bases. 

Las incidencias que puedan surgir respecto a la admisión de aspirantes en las sesiones de 
celebración de exámenes serán resueltas por el Tribunal de selección, quien dará traslado al 
órgano competente.  

El Tribunal podrá requerir a los aspirantes, en cualquier momento del proceso, la documentación 
acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria. En caso de constatarse que alguno de 
los aspirantes no reúne uno o varios de los requisitos, el Tribunal, previa audiencia al interesado, 
deberá emitir propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo, dirigida al órgano que hubiera 
aprobado la relación definitiva de aspirantes admitidos, comunicando, asimismo, las inexactitudes 
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o falsedades formuladas por el aspirante en su solicitud de participación a los efectos pertinentes. 
Contra la resolución de dicho órgano podrán interponerse los recursos administrativos que procedan.  

Asimismo, si el Tribunal, durante el desarrollo del proceso selectivo, tuviera conocimiento o 
dudas fundadas de que alguno de los aspirantes carece de la capacidad funcional para el desempeño 
de las tareas y funciones habituales de la categoría objeto de la convocatoria, recabará informe 
preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual será evacuado en el plazo máximo de 
diez días, y tendrá el carácter de determinante para resolver. De esta actuación se dará conocimiento 
al interesado, al objeto de que pueda formular las alegaciones que estime oportunas.  

Si del contenido del dictamen se desprende que el aspirante carece de capacidad funcional, 
el Tribunal, previa audiencia del interesado, emitirá propuesta motivada de exclusión del proceso 
selectivo dirigida al órgano competente.  

Hasta que se dicte la oportuna resolución por el órgano competente el aspirante podrá continuar 
participando condicionadamente en el proceso selectivo. 

El Tribunal podrá excluir a aquellos opositores en cuyas hojas de examen figuren nombres, 
marcas o signos que permitan conocer la identidad de los autores o lleven a cabo cualquier actuación 
de tipo fraudulento durante la realización de los ejercicios.  

Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración, aunque esta, en su caso, pueda 
proceder a su revisión conforme a lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en cuyo caso habrán de practicarse de 
nuevo las pruebas o trámites afectados por las irregularidades.  

6.8. El Tribunal se constituirá en el plazo máximo de 30 días, a partir de su designación, previa 
convocatoria efectuada por el Presidente de los miembros titulares y suplentes.  

6.9. El Tribunal podrá solicitar al órgano gestor del proceso el nombramiento del personal 
colaborador o de los asesores especialistas que estime necesarios para el desarrollo de las pruebas. 
A estos les serán de aplicación las mismas prohibiciones de participación y causas de abstención 
y recusación que a los miembros de los órganos de selección.  

6.10. A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el Ayuntamiento 
de Villaquilambre, plaza La Constitución, s/n. 

6.11. Calificación del Tribunal. El Tribunal calificador quedará incluido en la categoría que 
corresponda al grupo de titulación al que pertenezcan las plazas convocadas, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones 
por razón del servicio. 

Base séptima. Desarrollo del proceso selectivo 
7.1. Lista provisional de admitidos y excluidos. Terminado el plazo de presentación de solicitudes 

el titular del órgano competente dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de 
admitidos y excluidos, en el plazo máximo de un mes. Este plazo podrá ser prorrogado por una 
sola vez, por causas justificadas y previa resolución motivada. La resolución, que deberá publicarse 
según lo establecido en la base 3.2, contendrá como Anexo único, la relación de aspirantes admitidos 
y excluidos identificados exclusivamente con su correspondiente Documento Nacional de Identidad 
o análogo para los de nacionalidad extranjera con indicación de las causas de inadmisión en los 
aspirantes excluidos. 

Asimismo, esta resolución será publicada en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Villaquilambre, 
en la sede del Tribunal y en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Villaquilambre (www.villaquilambre.es).  

7.2. Subsanación de solicitudes. Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que no 
figuren en la relación de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo único e improrrogable 
de cinco días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la resolución, para 
subsanar el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa. 

Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los defectos justificando su derecho a ser 
admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo. 

Los errores en la consignación de los datos personales se rectificarán de oficio o a instancia 
del interesado en cualquier momento del proceso selectivo. 

7.3. Resolución definitiva de admitidos y excluidos. Finalizado el plazo de subsanación de 
defectos de las solicitudes, se publicará según lo establecido en la base 3.2, una resolución 
declarando aprobada la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, identificados 
exclusivamente con su correspondiente Documento Nacional de Identidad o análogo para los de 
nacionalidad extranjera. En la citada Resolución de aprobación de la lista definitiva, se señalará 
la fecha, lugar y hora de la realización de la prueba, así como la composición nominal del Tribunal 
de Selección. 

7.4. Orden de actuación. El orden de actuación de los aspirantes se iniciará alfabéticamente 
por el primero de la letra que resultara del sorteo anual realizado por la Secretaría del Estado para 
la Administración Pública a que se refiere el artículo 17 del Reglamento General de Ingreso del 
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Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado 
aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. 

7.5. Llamamientos. Los aspirantes podrán ser convocados para cada ejercicio en llamamiento 
único o en varios llamamientos, y serán excluidos del proceso selectivo quienes no comparezcan, 
salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificados y libremente apreciados por el 
Tribunal.  

7.6. Identificación. Los aspirantes acudirán a todos los ejercicios o pruebas provistos de su 
Documento Nacional de Identidad o pasaporte.  

En cualquier momento del proceso selectivo, los órganos competentes de selección podrán 
requerir a los aspirantes la acreditación de su identidad mediante la exhibición de estos documen-
tos. 

7.7. Anonimato de los aspirantes. El Tribunal calificador adoptará las medidas necesarias para 
garantizar que los ejercicios sean corregidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes. 

En las pruebas escritas, se utilizarán modelos impresos para examen en los que no podrá 
constar ningún dato de identificación del aspirante en la parte de la hoja normalizada de examen 
que haya de ser corregida por el Tribunal. 

7.8. Finalizada la prueba de la fase oposición, el Tribunal publicará, al día siguiente, la/s plantilla/s 
con las respuestas correctas, concediendo un plazo de tres días hábiles para presentar reclamaciones.  

7.9. Puntuaciones de la fase de oposición: Concluida la prueba, y resueltas, en su caso, las re-
clamaciones, el Tribunal hará pública la relación de aspirantes que hayan alcanzado el mínimo 
establecido para superarla, con indicación de la puntuación obtenida en cada parte. Las personas 
aspirantes dispondrán de un plazo de tres días, desde el siguiente de la referida publicación, para 
plantear reclamaciones.  

7.10. Puntuación de la fase de concurso: Resueltas las reclamaciones se hará pública la lista 
de las puntuaciones definitivas de la oposición junto con la lista provisional de la baremación de 
la fase de concurso. Las personas aspirantes dispondrán de un plazo de tres días, desde el siguiente 
de la referida publicación, para plantear reclamaciones contra la baremación provisional de la fase 
de concurso. Resueltas las alegaciones de la fase de concurso, el Tribunal de selección hará 
pública, conforme la base tercera, apartado 3.2, la relación de las personas aspirantes, con indicación 
de las puntuaciones obtenidas y el orden de la bolsa de empleo.  

7.11. Aplazamiento del proceso. Si algún aspirante no pudiera completar el proceso selectivo 
a causa de embarazo de riesgo o parto debidamente acreditados, su situación quedará condicionada 
a la finalización del mismo y a la superación de las fases que hubieran quedado aplazadas, no 
pudiéndose demorarse estas de manera que se menoscabe el derecho del resto de los aspirantes 
a una resolución del proceso ajustada a tiempos razonables; este extremo deberá ser valorado 
por el Tribunal. En tal caso, la realización de las pruebas pendientes deberá tener lugar antes de 
la publicación de la lista de aspirantes que han superado el proceso selectivo. 

Base octava. Proceso selectivo 
• Oposición 75% nota final 
8.1. Fase de oposición: Esta fase constará de una prueba con dos partes. Ambas partes, que 

se realizarán conjuntamente, tendrán carácter obligatorio y eliminatorio y serán calificadas de 0 a 
10 puntos, siendo eliminados quienes no alcancen un mínimo de 5 puntos en cada una de ellas. 
Para corregir la segunda parte será requisito imprescindible haber superado la primera parte con 
la puntuación indicada. 

- Primera parte: La primera parte consistirá en contestar por escrito en el tiempo máximo 
de 40 minutos, un cuestionario formado por 40 preguntas con 4 respuestas alternativas, de 
las cuales sólo una de ellas será la correcta. El cuestionario versará sobre todo el temario, 
recogido en el Anexo II de las presentes Bases. El cuestionario que se proponga contendrá 
4 preguntas adicionales de reserva, las cuales sustituirán por orden correlativo a aquellas 
preguntas que, en su caso, sean objeto de anulación con posterioridad al inicio del ejercicio. 
Esta parte será calificada de 0 a 10 puntos. Cada pregunta contestada correctamente se 
valorará con 0,25 puntos. Las contestaciones erróneas se penalizarán con 0,0625 puntos. 
Las preguntas no contestadas no serán penalizadas.  
- Segunda parte: La segunda parte consistirá en contestar un caso práctico por escrito en 
el tiempo máximo de 17 minutos, un cuestionario formado por 10 preguntas con 4 respuestas 
alternativas, de las cuales sólo una de ellas será la correcta. El cuestionario versará sobre 
todo el temario, recogido en el Anexo II de las presentes Bases. El cuestionario que se 
proponga contendrá 2 preguntas adicionales de reserva, las cuales sustituirán por orden 
correlativo a aquellas preguntas que, en su caso, sean objeto de anulación con posterioridad 
al inicio del ejercicio. Esta parte será calificada de 0 a 10 puntos. Cada pregunta contestada 
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correctamente se valorará con 1 punto. Las contestaciones erróneas se penalizarán con 
0,25 puntos. Las preguntas no contestadas no serán penalizadas. 

8.2. Calificación: La calificación final se obtendrá por la media de las puntuaciones obtenidas 
en las dos partes de la prueba. Las puntuaciones se redondearán al alza en el tercer decimal.  

• Concurso 25% nota final 
8.3. Fase de concurso: Esta fase no tiene carácter eliminatorio, se realizará una vez finalizada 

la fase de oposición y, únicamente, a quienes hayan superado la misma. Consistirá en la valoración 
de los méritos alegados y acreditados documentalmente por cada una de las personas aspirantes 
de acuerdo con el siguiente baremo:  

Experiencia laboral: Máximo 5 puntos. Por haber desempeñado puestos de trabajo de igual o 
similar contenido respecto a las funciones recogidas en la base primera y a la categoría convocada. 
Se valorarán los periodos de tiempo inferiores al año, en proporcionalidad mensual, despreciándose 
los periodos inferiores al mes, a razón de:  

- 0,50 puntos por año trabajado en cualquier Administración Pública. 
- 0,25 puntos por año en cualquier empresa privada. 

Será obligatorio acreditar la experiencia laboral con los dos documentos que se relacionan a 
continuación, en caso contrario, no será valorada:  

- Informe de vida laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social, a efectos 
de la constatación de datos laborales.  
- Contratos de trabajo o certificados de empresa oficiales o certificación de la Administración 
Pública.  

En todo caso, en los documentos que acrediten la experiencia laboral deberá constar claramente 
la categoría profesional, el tiempo de trabajo y de jornada laboral, no valorándose en caso contrario.  

En caso de prestación de servicios a tiempo parcial el cómputo se realizará proporcionalmente 
a dicha jornada.  

Títulos académicos oficiales: Se valorarán cada una de las titulaciones académicas superiores 
distintas de las exigidas para acceder al puesto de trabajo y relacionadas directamente con la 
categoría objeto de la convocatoria: 0,50 por cada una con un máximo de 1,50 puntos.  

Formación: Máximo 3,50 puntos. Se valorarán los cursos de formación impartidos por 
Administraciones Públicas, Organismos Institucionales, Colegios Profesionales o Centrales 
Sindicales acogidos al Plan de formación continua de las administraciones públicas o avalados 
oficialmente por algún organismo público, cuyo contenido tenga relación directa con las funciones 
del puesto (base primera) y categoría de la convocatoria, a razón de:  

- Cursos con una duración de 21 a 40 horas 0,150 puntos.   
- Cursos con una duración de 41 a 50 horas 0,250 puntos.   
- Cursos con una duración de 51 a 100 horas 0,350 puntos.   
- Cursos con una duración superior a 100 horas 0,450 puntos.  

Los cursos se acreditarán mediante diploma o certificado de asistencia al curso, en la que debe 
figurar: La denominación del curso, la entidad que imparte y/u organiza el curso, el período de 
celebración, el contenido y el número de horas lectivas. No se valorarán aquellos en los que no 
figure alguno de los anteriores datos.  

En el supuesto de existir varios cursos que versen sobre idéntica materia, excepto los que sean 
continuación, sólo se valorará el de mayor duración y en el supuesto de tener la misma, sólo se 
valorará uno de ellos.  

No se valorarán:  
- Los cursos con una antigüedad superior a 10 años.   
- Los cursos de duración inferior a 20 horas lectivas.   
- Los estudios relativos a las asignaturas aisladas que formen parte de un curso académico.  
- Los seminarios, jornadas, simposio, conferencias y análogos no tendrán la consideración 
de cursos de formación y perfeccionamiento.  

• Calificación final  
8.4. Calificación final del proceso selectivo: La puntuación final alcanzada por cada del participante 

estará determinada por la siguiente formula. La calificación final se obtendrá aplicando la siguiente 
formula: =(NOTAFASEOPOSICION*75%)+(NOTAFASECONCURSO*25%). Las puntuaciones se 
redondearán al alza del tercer decimal. 

En caso de empate, el orden de puntuación se establecerá atendiendo a los siguientes criterios 
por orden de prelación: La mayor puntuación obtenida en la segunda parte, en la primera parte y 
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en la fase de concurso, sucesivamente y por este orden. En caso de persistir el empate se decidirá 
por sorteo. 

Base novena. Funcionamiento de la bolsa de empleo, causas de exclusión de la bolsa de trabajo 
y vigencia 

• Funcionamiento de la bolsa de empleo 
9.1. Cuando las necesidades del servicio así lo requieran y en cualquiera de los supuestos a 

los que se refiere la base primera, se procederá siempre al llamamiento del candidato de la bolsa 
de trabajo con mayor calificación en la misma y por estricto orden en la misma.  

9.2. En la comunicación de la oferta de trabajo temporal se utilizará el medio telefónico. En el 
caso de que no se pueda localizar a un aspirante después de haber intentado dos llamadas 
telefónicas en un margen de sesenta minutos entre la primera y la segunda, se procederá a llamar 
al siguiente aspirante de la lista, siendo el aspirante no localizado colocado en la misma posición 
que tenía adjudicada originariamente en la lista de espera. 

Quedará anotación escrita de lo que se indica en este número en el servicio correspondiente, 
dándose traslado inmediato de informe escrito mediante diligencia incorporada al expediente. 

Así los servicios de Personal se pondrán en contacto telefónico con el/la aspirante siguiendo 
rigurosamente el orden establecido en la lista. El/la aspirante deberá de dar contestación a la oferta 
de empleo en ese mismo momento. No pudiendo disponer de un tiempo más amplio desde el 
llamamiento para aceptar o rechazar la oferta. 

9.3. Si el aspirante rechaza la oferta de empleo pasará al final de la lista, salvo que el interesado 
manifieste expresamente su voluntad de ser excluido de la misma, debiendo ser informado de tal 
circunstancia. 

Si el/la aspirante rechaza la oferta tres veces durante un año se producirá su exclusión automática 
de la bolsa, acto que deberá ser debidamente notificado. 

9.4. Los/las integrantes de la bolsa deberán mantener actualizados los datos aportados para 
su localización. 

9.5. Obtenida la conformidad del interesado llamado, el órgano competente procederá a dictar 
resolución en la que se disponga el nombramiento como funcionario interino. Asimismo, en el 
expediente tramitado se dejará expresa constancia de las variaciones producidas en la bolsa de 
trabajo.  

• Causas de exclusión de la bolsa de trabajo 
9.6. La exclusión de un aspirante de la bolsa de trabajo se producirá por alguno de los siguientes 

supuestos:  
a) Solicitud expresa.  
b) Rechazo de oferta de trabajo por causa no justificada.  
c) Rechazo de la oferta tres veces durante un año, aún por causa justificada respecto de la 
base 9.7 apartados c) y d). 
d) Falta de incorporación a su puesto de trabajo tras la aceptación de la oferta por causa 
no justificada.  
e) Por haber sido sancionado, con carácter firme, por una falta tipificada como grave o muy 
grave.  
f) Renuncia o separación del servicio.  
g) Renuncia antes de cumplir el plazo del contrato. 

9.7. A estos efectos se entiende como causa justificativa del rechazo de la oferta o de la falta 
de incorporación por alguno de los siguientes motivos:  

a) Enfermedad del candidato que le impida el desempeño del puesto de trabajo, siempre 
que sean debidamente acreditadas mediante certificado médico.  
b) Maternidad o paternidad, dentro del periodo legalmente establecido para el disfrute del 
permiso debido a dicha situación. 
c) Las contrataciones en otra empresa o el nombramiento en la Administración.  
d) Alta en el régimen de autónomos.  
e) Circunstancias personales graves, que sean debidamente acreditadas, no previsibles, 
que hayan tenido lugar en un período no superior a tres días hábiles, anteriores a la fecha 
en la que se realiza la oferta o se produce la incorporación.  

• Vigencia de la bolsa.  
La bolsa de trabajo resultante de este proceso de selección de personal estará vigente hasta 

la puesta en marcha de un nuevo proceso que la sustituya, la actualice o la modifique.  
Base décima. Nombramiento interinidad 

Pá
gi

na
 8

 d
e 

12
 d

el
 a

nu
nc

io
C

V
E 

de
l b

ol
et

ín
: B

O
P-

LE
-2

02
5-

23
9

Boletín núm. 239 - miércoles 17 de diciembre de 2025 - página 62 de 93

C
V

E 
de

l a
nu

nc
io

: B
O

P-
LE

-2
02

5-
23

90
22



Ve
ri

fic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//b
op

.d
ip

ul
eo

n.
es

Ve
ri

fic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//b
op

.d
ip

ul
eo

n.
es

10.1. Los/as aspirantes a ser nombrados de la bolsa, deberán de presentar antes de su 
incorporación la documentación acreditativa de los requisitos de la base cuarta de la presente 
convocatoria: 

• Documento Nacional de Identidad o equivalente. 
• Número de la Seguridad Social. 
• Número de cuenta corriente. 
• Título académico exigido en la base cuarta de la convocatoria o resguardo de su solicitud. 
• Certificado médico expedido por centro oficial acreditativo de no padecer enfermedad ni 
estar afecto por limitación física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las 
correspondientes funciones. 
• Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente disciplinario 
de Administración Pública alguna, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de funciones 
públicas. 

10.2. Si de la comprobación de la documentación se observara inexactitud o falsedad se 
resolverá la exclusión del proceso decayendo el interesado/a en los derechos e intereses legítimos 
a ser contratados. 

Base undécima. Finalización de la relación de interinidad 
La Administración formalizará de oficio la finalización de la relación de interinidad por cualquiera 

de las siguientes causas, además de por las previstas en el artículo 63 del Texto Refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, sin derecho a compensación alguna: 

a) Por la cobertura reglada del puesto por personal funcionario de carrera a través de 
cualquiera de los procedimientos legalmente establecidos. 
b) Por razones organizativas que den lugar a la supresión o a la amortización de los puestos 
asignados. 
c) Por la finalización del plazo autorizado expresamente recogido en su nombramiento. 
d) Por la finalización de la causa que dio lugar a su nombramiento. 

En el supuesto previsto en el apartado a), las plazas vacantes desempeñadas por personal 
funcionario interino deberán ser objeto de cobertura mediante cualquiera de los mecanismos de 
provisión o movilidad previstos en la normativa de cada Administración Pública. 

No obstante, transcurridos tres años desde el nombramiento del personal funcionario interino 
se producirá el fin de la relación de interinidad, y la vacante solo podrá ser ocupada por personal 
funcionario de carrera, salvo que el correspondiente proceso selectivo quede desierto, en cuyo 
caso se podrá efectuar otro nombramiento de personal funcionario interino. 

Disposición final 
Las presentes Bases y cuantos actos administrativos se deriven de la misma podrán, en su 

caso, ser impugnados por los interesados en la forma dispuesta en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y demás normas 
concordantes, los cuales serán indicados en el momento de la publicación o, en su caso, notificación 
de los mismos. 

En lo no establecido en las presentes Bases será de aplicación lo establecido en las Bases 
Generales por las que se regirán los procesos selectivos de personal funcionario que convoque 
el Ayuntamiento de Villaquilambre, aprobadas mediante Resolución de Alcaldía de fecha 24 de 
agosto de 2020 y publicadas en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE LEÓN de 26 de agosto de 
2020; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local; en el Texto Refundido 
de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local 781/1986, de 18 de abril; en 
el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionario Civiles de la Administración General del 
Estado, en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y la Ley 40/2016, de 
1 de octubre, del Régimen del Sector Público. 

En Villaquilambre, a 7 de diciembre de 2025.–El Alcalde, Vicente Álvarez Flórez. 
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En Villaquilambre, a ____ de _________________ de 202__ 

 

Firma del solicitante 

Información básica de Protección de datos 
Responsable: Ayuntamiento de Villaquilambre. 
Finalidad.- Pruebas selectivas en el Ayuntamiento de Villaquilambre. 
Legitimados.- Ejecución de relación administrativa o contractual. 
Destinatarios. Sus datos pueden ser cedidos a terceros. 
Derechos. Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos recogidos en la información adicional.  
Información Adicional. Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en: www.villaquilambre.es 

Al Alcalde del Ayuntamiento de Villaquilambre (León) 

 

 

 

 

 

ANEXO I 

 Concejalía de Régimen Interior y Personal 

SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS 

Convocatoria 

Cuerpo / Escala/ Categoría /especialidad/Plaza 

 

Fecha Publicación anuncio convocatoria  

 

Tipo de Acceso (marcar solo una opción) 

Libre                                                             Discapacidad                                  

Bolsa de trabajo                                 Promoción interna                            
Sistema de selección: 

Datos del solicitante  

Nombre y apellidos DNI 

Fecha de Nacimiento  Nacionalidad Sexo 

Domicilio CP 

Localidad Provincia 

Teléfono Bolsa Teléfono fijo/móvil Correo electrónico 

  

Requisitos de Titulación / Competencia Funcional reconocida 

Titulación oficial / Competencia funcional reconocida 

 

Especialidad 

Documentación aportada (especificar) 

 
-  
-  
-  
-  
-  
-  

SOLICITA ser admitido al procedimiento y DECLARA que los datos consignados en esta solicitud son 
ciertos, así como en la documentación adjunta, y que reúne las condiciones exigidas en la convocatoria, 
comprometiéndose a probar documentalmente todos los datos consignados. 

Que, se ponga a su disposición las siguientes 
adaptaciones o ajustes: 

 MEDIOS PERSONALES O MATERIALES 
___________________________. 

 AJUSTES DE TIEMPO  
____________________________. 
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ANEXO II TEMARIO 

1. La Constitución Española de 1978. Estructura y contenido esencial. Principios Generales. 
La reforma constitucional.  

2. Derechos y deberes fundamentales y libertades públicas en la constitución Española. Garantías 
y protección. La suspensión de derechos y libertades.  

3. El Poder Legislativo. Las Cortes Generales. composición y funciones. El Poder Ejecutivo. El 
Gobierno: Composición y funciones. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Organización 
judicial en España. El Consejo General del Poder Judicial. El Ministerio fiscal.  

4. La Prevención de riesgos Laborales: Régimen Jurídico. Política en materia de prevención 
de riesgos para proteger la seguridad y la salud en el trabajo. Derechos y obligaciones. Delegados 
de Prevención. Comités de Seguridad y Salud.  

5. La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres. 
Los Planes para la igualdad en la Administración General del Estado y en sus organismos públicos. 
Políticas contra la violencia de género. La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas 
de Protección Integral Contra la Violencia de Género. Políticas de integración de las personas con 
discapacidad. La Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y 
Atención a las Personas en Situación de Dependencia. Ley 4/2023, de 28 de febrero, para la 
Igualdad Real y Efectiva de las Personas Trans y para la Garantía de los Derechos de las Personas 
LGTBI. 

6. La protección de datos de carácter personal. Régimen vigente y principios generales.  
7. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. La forma y la motivación. El ordenamiento 

jurídico-administrativo. El Reglamento: Concepto y clases.  La potestad reglamentaria. El procedimiento 
de elaboración. Límites. El control de la potestad reglamentaria. 

8. La notificación: Contenido, plazo y práctica en papel y a través de medios electrónicos. La 
notificación infructuosa. La publicación. 

9. La eficacia de los actos administrativos: El principio de autotutela declarativa. Condiciones. 
La aprobación por otra Administración. La demora y retroactividad de la eficacia. 

10. La ejecutividad de los actos administrativos: El principio de autotutela ejecutiva. La ejecución 
forzosa de los actos administrativos: Sus medios y principios de utilización. La coacción administrativa 
directa. La vía de hecho. La invalidez del acto administrativo. Supuestos de nulidad de pleno 
derecho y anulabilidad. El principio de conservación del acto administrativo. 

11. Disposiciones generales sobre el procedimiento administrativo. Los medios electrónicos 
aplicados al procedimiento administrativo común. 

12. La iniciación del procedimiento: Clases, subsanación y mejora de solicitudes. Presentación 
de solicitudes, escritos y comunicaciones. Los Registros administrativos. Terminación del procedimiento. 
La obligación de resolver. Contenido de la resolución expresa: Principios de congruencia y de no 
agravación de la situación inicial. La terminación convencional. 

13. El incumplimiento de los plazos para resolver y sus efectos. La falta de resolución expresa: 
El régimen del silencio administrativo. El desistimiento y la renuncia. La caducidad. La revisión de 
actos y disposiciones por la propia Administración: Supuestos. La revocación de actos. La rectificación 
de errores materiales o de hecho. La acción de nulidad, procedimiento, límites. La declaración de 
lesividad. Recursos administrativos: Principios generales. Actos susceptibles de recurso administrativo. 
Reglas generales de tramitación de los recursos administrativos. Clases de recursos. Procedimientos 
sustitutivos de los recursos administrativos: Conciliación, mediación y arbitraje. 

14. Las personas ante la actividad de la Administración: Derechos y obligaciones. El interesado: 
Concepto, capacidad de obrar y representación. La identificación de los interesados y sus derechos 
en el procedimiento. La transparencia de la actividad pública. Publicidad activa. 

15. La atención al público. Acogida e información a los ciudadanos y usuarios. Atención a las 
personas con discapacidad. La Administración electrónica en las funciones de información y 
atención al ciudadano. 

16. La responsabilidad de la Administración Pública: Caracteres. Los presupuestos de la res-
ponsabilidad. Daños resarcibles. La acción de responsabilidad. Especialidades del procedimiento 
administrativo en materia de responsabilidad. La responsabilidad patrimonial de las autoridades 
y personal al servicio de las Administraciones públicas. 

17. El Presupuesto General de las Entidades locales: Concepto y contenido. Especial referencia 
a las Bases de ejecución del presupuesto. La Elaboración y aprobación del Presupuesto. La 
prórroga del Presupuesto. 

18. Los empleados públicos: Clases y régimen jurídico. Los instrumentos de organización del 
personal: Plantillas, Oferta de Empleo Público y Relaciones de Puestos de Trabajo. Régimen 

Pá
gi

na
 1

1 
de

 1
2 

de
l a

nu
nc

io
C

V
E 

de
l b

ol
et

ín
: B

O
P-

LE
-2

02
5-

23
9

Boletín núm. 239 - miércoles 17 de diciembre de 2025 - página 65 de 93

C
V

E 
de

l a
nu

nc
io

: B
O

P-
LE

-2
02

5-
23

90
22



Ve
ri

fic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//b
op

.d
ip

ul
eo

n.
es

Ve
ri

fic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//b
op

.d
ip

ul
eo

n.
es

Jurídico de los funcionarios de Habilitación con Carácter Nacional: Funciones. Puestos reserva-
dos. 

19. Las fuentes del Derecho Local. La Carta Europea de Autonomía Local. Regulación básica 
del Estado y normativa de las Comunidades Autónomas en materia de régimen local. La incidencia 
de la legislación sectorial sobre el régimen local. La potestad normativa de las Entidades Locales: 
Reglamentos y Ordenanzas. Procedimiento de elaboración. El Reglamento orgánico. Los Bandos. 

20. El municipio: Concepto y elementos. El término municipal: El problema de la planta municipal. 
Alteraciones de términos municipales. Legislación básica y autonómica. La población municipal. 
El Padrón de habitantes. El estatuto de los vecinos. Derechos de los extranjeros. El concejo abierto. 
Otros regímenes especiales. 

21. La organización municipal. Órganos necesarios: Alcalde, Tenientes de Alcalde, Pleno y 
Junta de Gobierno Local. Órganos complementarios: Comisiones informativas y otros órganos. 
Estatuto de los miembros electivos de las Corporaciones locales. Los grupos políticos y los 
Concejales no adscritos. La participación vecinal en la gestión municipal. Especialidades del 
régimen orgánico-funcional en los municipios de gran población. 

22. La Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Naturaleza, extensión y límites. Órganos de la 
Jurisdicción y sus competencias. Las partes: Legitimación. El objeto del recurso contencioso 
administrativo. Causas de inadmisibilidad. 

23.Régimen de sesiones de los órganos de Gobierno Local: Convocatoria, desarrollo y adopción 
de acuerdos. Las actas. El Registro de documentos. 

************** 

Contra la Resolución aprobatoria de estas Bases, que agota la vía administrativa, los interesados 
podrán interponer recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que la dictó, en el plazo 
de un mes, contando desde el día siguiente a la publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA, 
de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Publicas o directamente recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a la publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA, ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de León (art.8.1 
y 14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa). 

En Villaquilambre, a 7 de diciembre de 2025.–El Alcalde, Vicente Álvarez Flórez. 
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